
MUNICIPALIDAD DI'TRITAL DE

'AN 'EBA'TÉN

Ban*
BeÁa,sfitín

ogsnóu zoz¡ - zoz¿ Con?/om.t¡do, co¡i¡r;

1 -A.M

RII
tA ALcALDESA DE tA MUNIcIpALTDAD DrsrRrrAL DE sAN seaAsrrÁN.

wsro: El Expediente Administrativo n.o cu 18071, de fecha 21 de mayo del 2024, conteniendo
la sol¡c¡tud de separación convencional presentado por el administrado Alfredo Huaman Garcie.
el Acta n.o 57-2O2+USCDU-GAL-MDSS, de fecha 31 de mayo del 2024, el Informe n.o 192-
202+GAL-USCDU/MDSS, de txha 22 de mayo del 2024, el Informe n.o 209-202+GAL-
USCDU/MDSS, de fecha 04 de junio del 2024,|a Opinión Legal n.o 417-2O24-BAL-MDSS/RDIV,
de fecha 05 de junio del 2024, y;

CONSIDERA]IDO:

L DE DI o

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 194" de la Constitución polífica del perú,
modificado por la Ley n.o 30305 - Ley de Reforma Const¡tucional, concordante con el artículo
II del Título Preliminar de la Ley n." 27972 - Ley Oryánica de Municipalidades, se establece que
las municipalidades son órganos de gobiemo local, los cuales tienen autonomía política,
económica y admin¡strativa en asuntos de su competencia, autonomila que radica en ejercer
actos de gobierno, actos adm¡n¡strativos y de administración, con sujeción al ordenamiento
uriC¡co v¡gente;

Que, de conformidad con la Ley n.o 29227 , Ley que Regula el Procedimiento No Contenc¡oso
de la Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipal¡dades y Notar¡as concordante
con el artículo 40 del Reglamento de dicha Ley, aprobado con Decreto Supremo n." 009-2008-
JUS: son competentes para llevar a cabo el proced¡m¡ento especial esbblecido en la presente
Ley, los alcaldes distr¡tales y prov¡nciales, (...) de la juridicción del ultimo domicilio conyugal o
de donde se celebró el matr¡monio;

Que, mediante Resolución D¡rectoral n." 60-2015-JUS/DGJC, de fecha 02 de mazo del 2015,
emitida por la D¡recc¡ón General de Justicia y Cultos del M¡nisterio de Just¡cia y Derechos
Humanos, la Mun¡cipal¡dad Distrital de San Sebastián ha sido acreditada para llevar a cabo el
procedimiento no contenc¡oso de Separación Convencional y D¡vorcio Ulter¡or; y esta ha
adquirido carácter indeterminado, por Decreto Leg¡slativo n.o1452, de fecha 16 de set¡embre
del 2018, aprobado mediante Decreto Supremo n.' 004-2019-lUS, de fecha 25 de enero del
ZOLg)

Que, con Formulario Unico de Trámite (FUT) n.o 031756 - CU n.o 18071-2024, de fecha 21
de mayo del 2024, ingresado por mesa de partes, los administrados don Alfredo Huaman García
y doña Ana Rebeca P¡nchi Flores, presentan la solicitud de separación convencional, ante la
Munic¡palidad D¡strital de San Sebastián, Provincia y Región de Cusco, al amparo de lo
establecido en la Ley n." 29227 y su reglamento Decreto Supremo n." 009-2009-lUS; s¡endo
responsables única y exclusivamente de cualquier falta de veracidad de los hechos que afi
y asumirán los efectos civiles, penales o admin¡strativos que se generasen en caso
actuado de mala fe;
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Que, mediante Informe n.o 209-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 04 de.iunio del 2024, la
Abg. Karen Buendí,a Salcedo, informa que se ha realizado la Aud¡encia única, por lo que se
emit¡ó el Acta n.o 57-2024-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 31 de mayo det 2024, donáe los
adm¡nistrados, en merito a lo establecido en el afticulo l2o del reglamento de la Ley n.o 29227,
se ratifican en la voluntad de separarse defin¡tivamente y cont¡nuar con el trám¡te de su petición
de separación convencional y divorcio ulter¡or, por lo que solicita se suscriba la resolución de
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lcaldía correspondiente;

Que, mediante Opinión Legal n.o 417-2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 05 de junio de 2024.
em¡tido por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad Distrital de san sebastián Abg.
RulÉn Darío Ichillumpa Vargas, opina de forma procedente el ped¡do de los adm¡n¡strados don
Alfredo Huaman Garcí.a y doña Ana Rebeca P¡nchi Flores, sobre separación convenc¡onal, por lo
que corresponde emit¡r el acto resolutivo correspondiente;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley no 27972, inciso 6)
artí,culo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO, - DECLARA& la SEPARACIóil CONVENCIONAI, soticitada por los
cónyuges don ALFREDO HUAMAN GARCIA, identificado con Documento Nacional de
Identidad n.o 73958732 y doña ANA REBECA PINCHI FLORES, ¡dent¡ficada con Documento
Nacional de Identidad n.o 73953743, matrimonio celebrado el 08 de setiembre de 2019, ante la
Ofic¡na de Registro de Estado C¡v¡l de la Municipalidad D¡str¡tal de Huancarani, Provincia de
Paucartambo y Región de Cuxo, en consecuenc¡a; SUSPENDIÉNDOSE los deberes relativos
al lecho y habitación, QUEDANDO SUBSISTENTE EL VÍNCULO MATRIMONIAL, de
conformidad con lo expuesto en la parte cons¡derat¡va de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUilDO.- PONER A CONOCIMIENTO, que de transcurrtdo dos (02) meses
de emitida el presente acto resolutivo, cualquiera de los cónyuges podrá solicitar ante el alcalde
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la disolución del vínculo matr¡mon¡al, según lo dispuesto en el articulo 130 del Reglamento
la Ley n.o 29227 - Ley que regula el Procedim¡ento No Contenc¡oso de la Se

'San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reales'

,§ www.munisansebast ra n.gob.pe

--r---=
LonpronctidoJ co¡ti9o

Que, los adm¡n¡strados fundamentan su solicitud, manifestando que contrajeron matrimon¡o
civil ante la oficina de Registro de Estado civil de la Municipal¡dad D¡stritai de nuanárini,
Prov¡ncia de Paucartambo y Región de cusco, en fecha og de set¡embre del 2019, tal como se
acJ{ita !9! la copia original del Acta de Matrimonio civil, adjunta en el presente 

"rñ¡u¡t"n.o CU 18071-2024, que obra a fojas ocho (06);

Que, mdiante Informe n.o 192-202+GAL-USCDU/MDSS, de fecha 22 de mayo der 2o24,
emitido por la servidora designada por la Municipalidad Distrital de san sebastián Abg. Karen
Buendía salcedo, responsable de la verificación dil cumplimlento de los requ¡s¡tos exigídos por
la Ley de Separación Convencional y Divorcio Ulterior, informa que se ha reai¡zado la caj¡ficación
correspondiente del exped¡ente adm¡nistrat¡vo de separación convencional; y los administrados
han cumplido con presentar los requ¡s¡tos exig¡dos por Ley, conforme a lo establec¡do en el
artíiculo 4o y 50 de la Ley n.o 29227, en concordancia con lo establecido en el afticulo 50 y 6"
del Reglamento de la Ley n.o 29227 - Decreto supremo n.o 009-200g-JUs, por lo cual cuénh
con el v¡sto bueno sobre el cumpl¡m¡ento de los requisitos exigidos;
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Convencional y D¡vorcio Ulter¡or en las Mun¡cipalidades y Notarias, aprobado por Decreto
Supremo n.o 009-2008-JUS.

lnfÍCulO f¡nCenO. - DISPONE& que la oficina de Separación Convenc¡onal y D¡vorc¡o
Ulter¡or de la Municipalidad Distrital de San Sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales notif¡que
la presente a los interesados.

lnfÍCUtO CUlnfO, - ENCARGA& a la Oficina de Tecnología y Sistemas Informáticos la
publicación de la presente resolución en el portal ¡nstituc¡onal de la Municipalidad Distr¡tal de
San Sebastián.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE.

SECREI

ALCALDESA
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